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Artículo 1. Disposiciones generales.





Se  introducen en el contenido dispositivo de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de directrices de ordenación territorial y medidas tributarias, las modificaciones que a continuación se especifican:


a) La referencia en todos y cada uno de los artículos y las disposiciones del texto legal, no afectados por los artículos siguientes de esta Ley, a la Ley 8/1987, de 1 de abril, de ordenación territorial de Baleares, y a los Planes Territoriales Parciales, que se entenderá hecha en todos los casos a la Ley 14/2000, de ordenación del territorio, y a los Planes Territoriales Insulares, respectivamente.


b) Las referencias en todos y cada uno de los artículos y las disposiciones del texto legal, no afectados por los artículos siguientes de esta Ley, al suelo urbanizable programado, suelo urbanizable no programado y apto para la urbanización, que se entenderán hechas en todos los casos al suelo urbanizable.


c) Las referencias en todos y cada uno de los artículos y las disposiciones del texto legal, no afectados por los artículos siguientes de esta Ley, a los Planes de Ordenación del Medio Natural, que se entenderá hecha en todos los casos a Planes Especiales de ordenación de los regulados en la legislació urbanística. .











Artículo 2. Modificaciones de artículos o partes de artículos y, en su caso, nuevos artículos o determinaciones.





En los términos que para cada uno se precisan, se modifican los preceptos de la Ley 6/1999, de 3 de abril, o, en su caso, se añaden los nuevos que se enumeran a continuación:








1. Artículo 3, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<Las Directrices de Ordenación Territorial tienen vigencia indefinida, sin perjuicio de su modificación o revisión de conformidad con lo dispuesto en la Ley de ordenación del territorio>>.








2. Número 1 del artículo 4, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Son determinaciones de ordenación territorial de directa aplicación las siguientes disposiciones de esta Ley: los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 19, 23, 32, 35, 36, 37, 38, 39 y 40; el entero capítulo I del título II; los artículos 63 y 64.1; el entero título III; todas las disposiciones adicionales y transitorias; y el contenido de los dos anexos>>. 








3. Número 3 del artículo 4, que se deroga y suprime.








4. Artículo 9, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Para la preservación de su estado natural y de la fauna y la flora, así como de la biodiversidad y el ecosistema, los Planes Territoriales Insulares y, en el marco de éstos, los planes urbanísticos deberán clasificar como suelo rústico de especial protección los terrenos en los que concurran valores y características que así lo hagan procedente, adscribiéndolos, además, a la categoría pertinente de entre las previstas en el artículo 19. 





2. Los terrenos incluidos en alguna de las categorías a que se refiere el número anterior quedarán excluidos del proceso urbanizador, no pudiéndose realizar en ellos otros actos que los que, por ser compatibles con el régimen de especial protección que les es propio, autoricen expresamente los Planes Territoriales Insulares y, en su caso, los planes especiales de ordenación en los términos de esta Ley y, en todo caso, los generales municipales en el marco de aquéllos y de conformidad con éstos>>.








5. Artículo 10, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<Los terrenos no adscritos a ninguna de las áreas previstas en el artículo anterior y que proceda preservar del proceso urbanizador podrán ser clasificados por los Planes Territoriales Insulares y deberán serlo en todo caso por los Planes Generales Municipales como suelo rústico común, modulando su régimen urbanístico en función de los valores y las circunstancias que en ellos concurran y su cercanía a los límites de las referidas áreas>>.








6. Artículo 11, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<Integrarán las áreas de desarrollo urbano los terrenos clasificados por el planeamiento general municipal como suelo urbano y suelo urbanizable en el marco de las previsiones sobre usos del suelo y límites del crecimiento de los asentamientos y el desarrollo urbanos de las Directrices de Ordenación Territorial y los Planes Directores Sectoriales aprobados por el Gobierno de las Illes Balears, así como de los Planes Territoriales Insulares  y los Planes Directores Sectoriales aprobados por los Consejos Insulares en desarrollo de éstos>>.








7. Artículo 14, que se deroga, quedando sin contenido dispositivo.








8. Artículo 19, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Las categorías a que se refiere el número 1 del artículo 9 son las siguientes:


Las áreas naturales de especial protección, que deberán ser delimitadas por los Planes Territoriales Insulares y el planeamiento urbanístico general incluyendo en ellas los terrenos en los que concurra una especial riqueza de fauna, flora, masas arbóreas o biodiversidad o presenten características orográficas merecedoras de preservación y, en todo caso, los integrantes de las Áreas Naturales de Especial Interés definidas por la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears, así como los ámbitos de los espacios naturales declarados protegidos conforme a la legislación medioambiental y cuyos instrumentos específicos de ordenación y gestión sujeten efectivamente a especial protección>>.


b) Las áreas de interés paisajístico, que deberán ser delimitadas por los Planes Territoriales Insulares y el planeamiento urbanístico general incluyendo los terrenos en los que concurran valores paisajísticos dignos de protección y, en todo caso, los integrantes de las Áreas Rurales de Interés Paisajístico definidas por la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears.


c) Las áreas de prevención de riesgos, que deberán ser delimitadas por los instrumentos de ordenación territorial y el planeamiento urbanístico general, incluyendo los terrenos en que sea apreciable el riesgo de inundación, incendio, erosión o desprendimiento, independientemente de su inclusión en cualesquiera de las restantes categorias. 


d)  Las áreas de transición del suelo rústico al urbano, que deberán ser delimitadas por los Planes Territoriales Insulares y el planeamiento urbanístico general incluyendo los terrenos comprendidos en una franja entre un mínimo de 100 metros y un máximo de 500 metros contados a partir del suelo clasificado  como urbano o urbanizable.


e) Las áreas de protección de elementos geográficos y de las comunicaciones, que deberán ser delimitadas por los Planes Territoriales Insulares y el planeamiento urbanístico general incluyendo los terrenos precisos al expresado efecto y los procedentes para la preservación, en todo caso, de valores naturales específicos y procurando que formen corredores biológicos entre las áreas de especial protección; todo ello, con independencia de su adscripción eventual a cualquiera de las restantes áreas previstas en este artículo.


Tendrán esta consideración por directa prescripción de esta Ley, debiendo ser incluidos en las delimitaciones a que se refiere el párrafo anterior, los siguientes terrenos:


e.1) La franja litoral de 500 metros, en las islas de Mallorca, de Menorca y de Eivissa, y de 100 metros (o 250 metros, a plantear), en la de Formentera, medidos desde el límite interior de la ribera del mar.


e.2) La franja comprendida, a cada lado de las carreteras, entre la correspondiente arista de explanación y una línea longitudinal paralela a dicha arista y situada a una distancia de la misma de 25 metros en las carreteras de cuatro o más carriles, de 18 metros en las carreteras de dos carriles de las redes primaria y secundaria y de 8 metros en las carreteras de dos carriles de las redes local o rural.


f) Las áreas de interés agrícola, que deberán ser delimitadas por los instrumentos de ordenación territorial y el planeamiento urbanístico general incluyendo en ellas los terrenos cuyas características, con independencia de que puedan justificar o no su inclusión en alguna de las áreas anteriores, hagan pertinente desde luego la preservación de su carácter rural mediante el establecimiento de un régimen de protección adecuado, que podrá graduarse en función de aquellas características y de la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga de que, en su caso, efectivamente sean objeto. 





2. En ningún caso podrán ser incluidos en las áreas de protección previstas en la letra e) del número anterior:


a) Los puertos de titularidad estatal o autonómica, incluidas sus respectivas zonas de servicio, y la proyección de los mismos hacia el interior de la isla.


b) El suelo clasificado como urbano y urbanizable y los terrenos comprendidos en sus proyecciones hacia el interior de la isla>>.





3. Los terrenos que, debiendo formar parte funcionalmente de las áreas a que se refiere la letra e.2) del número 1, por su colindancia con las carreteras resulten en la clasificación que opere el planeamiento general urbanístico colindantes, además, con terrenos adscritos a la clase de suelo urbanizable, deberán ser objeto por aquél de esta misma clasificación, si bien con la calificación de espacios libres públicos sujetos al mismo régimen que el resto de los pertenecientes al área de protección correspondiente y no computables a efectos del cumplimiento de la superficie mínima destinada a zonas verdes y espacios libres según la legislación urbanística>>.








9. Artículo 20, que se deroga, quedando sin contenido dispositivo.








10. Artículo 21, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Los instrumentos de ordenación territorial y el planeamiento general urbanístico deberán regular el suelo rústico y sus usos y actividades de modo que se proteja el potencial productivo del suelo y su forestación con especies arbóreas adecuadas y se promueva su explotación agrícola y ganadera y la mejora de la renta agraria, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 53, 54 y 55 de esta Ley y con sujeción, en todo caso, a la legislación reguladora de las actividades y explotaciones agrícolas, el régimen urbanístico legal de dicha clase de suelo y la  Matriz de Ordenación del Suelo Rústico y sus definiciones del Anexo I de esta Ley. En particular, los Planes Territoriales Insulares deberán establecer las normas urbanísticas necesarias para satisfacer los intereses supramunicipales relativos a la preservación de las características naturales o, en su caso, rural de los terrenos, el paisaje y el medio ambiente, que, cuando tengan por objeto terrenos incluidos en las áreas previstas en el artículo 19, procurarán los fines siguientes:


1º. La conservación, la mejora y la investigación de los recursos naturales, en las áreas naturales de especial protección.


2º. La conservación y la mejora de las perspectivas y los elementos caracterizadores del paisaje, así como la promoción de las actividades que, siendo plenamente compatibles con tales fines, garanticen el mantenimiento de los usos tradicionales de los terrenos y sean capaces de generar recursos que contribuyan a dicho mantenimiento, en las áreas de interés paisajístico.


3º. La prevención de los riesgos, de conformidad con los criterios de la Administración en cada caso específicamente competente por razón de éstos, con promoción de las acciones precisas y exclusión, en todo caso, de los usos y actividades pertinentes, en las áreas de prevención de riesgos.


4º. La adecuada articulación y armonización de los destinos básicos del suelo, en las áreas de transición del suelo rústico al urbano y urbanizable.


5º. La preservación y la mejora de las características naturales del ecosistema litoral, la protección de los pertinentes elementos geográficos y de las infraestructuras de comunicaciones y la constitución en enlaces o corredores biológicos entre las distintas áreas de especial protección, en el caso de las áreas de protección de elementos geográficos y de las comunicaciones.


6º. En las áreas en que existan o hayan existido y se pretendan fomentar las explotaciones agrícolas o ganaderas, procederán a


La delimitación de las áreas de interés agrario definidas en el artículo 19 aplicando para ello los siguientes criterios: disponibilidad de agua; parcelación; productividad potencial; y cultivos y explotaciones existentes de valor histórico, ambiental, paisajístico o económico-social, así como para el mantenimiento de las características del correspondiente ámbito rural.


La determinación, en su caso, de diferentes categorías dentro de cada una de las áreas delimitadas en función del grado de protección a que queden sujetas para la conservación de sus características.


La fijación en estas áreas, en su caso, por categorías, de los usos y las actividades  permitidos, así como de los sujetos a alguna condición y de los  prohibidos, el o los tipos de explotación rural preferentes de que deben ser objeto y de los tipos de construcción o edificación que en ellas sean admisibles.


El establecimiento de las condiciones en las que sea posible la instalación y el funcionamiento de industrias o establecimientos relacionados con los productos agrarios, forestales o cinegéticos, incluidos los que tengan por objeto su transformación, cuando los productos a tratar procedan de la misma explotación o, en todo caso, de una situada en la misma Isla.


Establecimiento de medidas para que la ocupación, uso y explotación del terreno sean plenamente compatibles con la conservación de las características tradicionales del paisaje rural y, en todo caso, posibiliten un desarrollo sostenible plenamente compatible con dicha conservación.


 


2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, los Planes Territoriales Insulares:


a) Podrán remitir, en los términos y con el alcance que dispongan, a Planes Especiales de Ordenación para que establezcan la ordenación que ellos mismos no determinen.


b) Preverán, cuando proceda, la formulación por la iniciativa privada de proyectos de modernización de las explotaciones agrícolas de conformidad con la legislación reguladora de las que deban tener carácter preferente>>.








11. Artículo 22, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Los Planes Territoriales Insulares regularán los aspectos generales sobre usos y gestión de los caminos e itinerarios de interés  general de las Illes Balears que, con independencia de su titularidad, uso actual  y  tipología, tengan un interés social basado en ser o haber sido una vía de comunicación entre núcleos de población, una ruta agropecuaria, una ruta de peregrinación, una ruta excursionista o para permitir el acceso a zonas recreativas o de interés cultural de uso público. 





2. Los Planes Territoriales incluirán en su plano de ordenación, los caminos e itinerarios a los que se refiere el punto anterior y que se consideren de interés insular o supramunicipal. Los Planes Generales municipales incluirán dicho trazado con precisión adecuada sobre un plano a escala 1: 5.000, y lo completarán con los caminos que, cumpliendo los criterios incluidos en el punto 1, se consideren de interés para el propio municipio y para la conexión con caminos locales de los municipios colindantes.





3. Tanto los Planes Territoriales Insulares como los Planes Generales municipales darán criterios o normativas con la finalidad de mantenimiento de las características constructivas propias de dichos caminos y de los elementos patrimoniales o etnológicos situados a lo largo de su recorrido.>>








12. Artículo 25, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<Los Planes Territoriales Insulares delimitarán las áreas de suelo rústico a que se refieren los artículos 9 y 19 en planimetría a escala 1:25.000. El planeamiento municipal general deberá precisar y, en su caso, ampliar dicha delimitación utilizando como referencia elementos físicos fácilmente identificables>>.








13. Artículo 28, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Los Planes Territoriales Insulares fomentarán y, en su caso, preverán, delimitando las pertinentes áreas de reconversión territorial y fijando, cuando proceda, los correspondientes programas de actuación, en su caso  mediante convenio entre el Gobierno de las Illes Balears y los Consejos Insulares, con la finalidad de la recuperación, mediante su esponjamiento, reutilización o recuperación, de las zonas de suelo urbano que sufran procesos de densificación, degradación u obsolescencia, en especial cuando éstas sean objeto de operaciones contempladas en los Planes Directores Sectoriales referidos al turismo o se sitúen en centros históricos o tradicionales o ámbitos que por su tipología edificatoria o la calidad de sus edificaciones demanden una acción rehabilitadora o la eliminación de elementos que deterioren su calidad ambiental o paisajística.





2. El planeamiento municipal general establecerá la ordenación de las áreas de reconversión territorial y organizará su ejecución de acuerdo con las previsiones de los Planes Territoriales Insulares>>.








14. Artículo 29, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<El desarrollo y la ejecución de la ordenación urbanística en los núcleos urbanos para los que los Planes Directores Sectoriales en materia de turismo establezcan determinaciones tendrán lugar en todo caso interpretando las sectoriales turísticas de conformidad con las del Plan Territorial Insular>>.








15. Artículo 30, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Los Planes Territoriales Insulares podrán reordenar, por razones de interés supramunicipal y de acuerdo con la estrategia dispuesta por aquéllos para la implantación de actividades industriales y de servicios, los espacios destinados a éstas, justificando en todo caso la idoneidad de las localizaciones elegidas.





2. Lo dispuesto en el numero anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de calificaciones de suelo por el planeamiento urbanístico para uso de pequeña industria fuera de las zonas industriales determinadas por los Planes Territoriales Insulares conforme al número anterior>>.








16. Denominación del capítulo V del título I, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<< Determinaciones que regulan los crecimientos de las áreas de desarrollo urbano y de la población>> 








17. Artículo 32, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<< La clasificación por el planeamiento general de terrenos como suelo urbanizable deberá realizarse siempre en forma tal que:


a) Se produzca un máximo contacto perimetral con el núcleo urbano y una directa conexión con la red viaria existentes y se desarrollen de forma integrada con la trama urbana de dicho núcleo, cuando los terrenos se califiquen, además, para uso residencial, turístico o mixto. 


b) No exista solución de continuidad con la trama urbana del núcleo urbano, cuando los terrenos se califiquen, además, para pequeña industria no molesta>>.








18.  Artículo 33, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Los Planes Territoriales Insulares determinarán, para el horizonte temporal del año 2010, el crecimiento máximo de la capacidad de población de cada Municipio que resulte de la edificabilidad destinada a uso residencial, turístico o mixto en los siguientes ámbitos:


a) Ampliaciones del suelo urbano existente en el momento de la entrada en vigor de la Ley 6/1999.


b) Sectores de suelo clasificado como urbanizable con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 6/1999.


c) Los sectores de suelo urbanizable que, en el momento de entrada en vigor de la Ley 6/1999, de 3 de abril, no tuvieran plan parcial aprobado definitivamente.





2. El crecimiento a que se refiere el número anterior se determinará de acuerdo con las cantidades máximas por isla que se indican a continuación:


a) Isla de Mallorca:     98.000 unidades de población.


b) Isla de Menorca:    18.000 unidades de población.


c) Isla de Eivissa:          17.000 unidades de población.


d) Isla de Formentera:    1.000 unidades de población.


El cómputo de las unidades de población se realizará a razón de tres unidades por vivienda. Cuando se trate de establecimientos de alojamiento turístico, el cómputo se realizará de acuerdo con el número de plazas previsto en la normativa turística que les sea de aplicación.





3. La atribución, a cada Municipio de los incrementos de capacidad de población en la totalidad de la superficie de suelo urbano y suelo urbanizable, se realizará por los Planes Territoriales Insulares de acuerdo con los siguientes criterios:


a) Necesidades de dinamización económica en los correspondientes términos municipales por razón de los procesos de disminución del empleo y de las actividades económicas tradicionales que aquellos padezcan efectivamente. 


b) Cantidad de suelo urbano y urbanizable calificado para uso residencial, turístico o mixto que se encuentre inedificado en cada uno de los Municipios de la Isla.


c) Necesidades de suelo para:


- Construir las viviendas de promoción pública, de protección oficial o de precio 


tasado, consideradas prioritarias.


- Afrontar el crecimiento demográfico previsto, de carácter vegetativo o inmigratorio, que no pueda ser absorbido por el suelo a que se refiere la letra b).


- Promover planes de reconversión territorial, especialmente en las áreas obsoletas residenciales o turísticas.


d) La delimitación por los propios Planes Territoriales Insulares, conforme a esta Ley, de terrenos ordenados por plan parcial y consolidados en alto grado por la urbanización que tenga por efecto la excepción de su directa reclasificación como suelo rústico y la nueva ordenación de su urbanización por plan parcial específico a tal fin. 





4. Efectuada por el Plan Territorial Insular la determinación a que se refiere el número 1, el planeamiento general municipal y, en su caso, sus revisiones podrán: 


a) Incrementar el crecimiento máximo asignado al Municipio correspondiente hasta en un 10%, siempre que dediquen la totalidad de dicho incremento y el 10% del autorizado por aquella cuota a la construcción de viviendas de protección oficial.


b) Aumentar el número de unidades de población asignado por el Plan Territorial Insular, respetando el porcentaje máximo que al efecto fije éste, siempre que dicho aumento se vea compensado por una reducción de idéntico número de unidades en el suelo urbano o urbanizable ya existente.


A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, para que la disminución de unidades de población justifique el aumento del número máximo asignado, aquélla deberá realizarse mediante la reclasificación de la pertinente superficie de suelo o el cambio de la calificación de éste que tengan como consecuencia la correspondiente reducción de unidades de población en solares o parcelas sin edificar u ocupadas por edificaciones ruinosas o fuera de ordenación para las que el planeamiento haya fijado plazo para su obligatoria demolición>>.








19. Artículo 34, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1.  Una vez aprobado y en vigor el Plan Territorial Insular, no podrá autorizarse anualmente en la isla, mediante licencia urbanística, un número de unidades de población que supere el uno por ciento del total de dichas unidades fijado en el anexo II. 





2. Los Planes Territoriales Insulares podrán distribuir entre los distintos Municipios el crecimiento global asignado a cada isla en función de la estrategia de ordenación por ellos adoptada. En defecto de dicha distribución, el crecimiento máximo será el que resulte para cada Municipio de la aplicación del 1% a las unidades de población que le corresponden en el citado anexo II. 





3. El límite establecido en el número 1 para cada Municipio, que lo será también para el ejercicio del derecho de edificación y construcción, regirá para la totalidad del correspondiente término municipal. No obstante, los Municipios podrán delimitar áreas o zonas para la aplicación diversa de dicho límite, con respeto en todo caso del número máximo anual de plazas de alojamiento que del mismo resulte para el conjunto del correspondiente término. El acuerdo de delimitación requerirá información pública por plazo de veinte días e informes del Consejo Insular y de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes y, para su eficacia, deberá ser publicado en el Boletín Oficial de las Illes Balears.





4. Se exceptúan de lo dispuesto en los números anteriores los siguientes actos:


a) La construcción de viviendas de promoción pública y las sujetas a algún régimen de protección oficial.


b) La rehabilitación, reforma o reconstrucción de edificaciones de uso residencial o turístico, siempre que no supongan incremento del número de plazas de alojamiento ya existentes en las edificaciones de cuya rehabilitación, reforma o reconstrucción se trate.


c) La construcción, rehabilitación, reforma o ampliación de residencias de carácter comunitario, entendiendo por tales aquellas destinadas al alojamiento de determinados colectivos de personas en régimen de convivencia, como colegios mayores, residencias universitarias, escolares o de la tercera edad, residencias militares y similares.


d) La nueva construcción o la reforma o ampliación de una edificación que se vincule al derribo debidamente autorizado y ejecutado de una o varias edificaciones en el mismo término municipal destinadas a uso residencial o turístico y cuyo número total de plazas de alojamiento sea igual o superior o los que deban resultar de las obras pretendidas, previo informe favorable de la Comisión Insular de Patrimonio en el caso de que el Municipio no cuente con Catálogo de Edificios debidamente aprobado>>.








20.  Artículo 42, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





	Atendiendo a las especiales características de cada zona, el Plan Territorial Insular de Mallorca ordenará su ámbito territorial según los siguientes criterios:





El control del crecimiento del suelo a urbanizar o a completar su urbanización.





2.  El equilibrio interterritorial.





3.  La coordinación supramunicipal entre los ayuntamientos, especialmente en lo que se refiere a los de la bahía de Palma.





4.  La promoción del patrimonio natural y de las actividades agrarias.





5. La reconversión territorial y la estructuración de los procesos de desarrollo urbano.





6. La incorporación y la previsión de la estructura territorial de la isla de acuerdo con los instrumentos de ordenación territorial y con el Plan Hidrológico de las Illes Balears, considerando la importancia de los ejes Palma-Alcúdia y Palma-Manacor.








21. Artículo 51, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<El Plan Territorial Insular de Eivissa y Formentera preverá, atendiendo a la doble insularidad y en los términos de la disposición adicional segunda de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación del territorio de las Illes Balears, las acciones de mejora de infraestructuras y de dotación de equipamientos que procedan en Formentera>>.








22. Denominación del Capítulo XI, del Título I, que pasa a ser la siguiente: 





<<Criterios específicos para la ordenación de las áreas de especial protección en suelo rústico>>.








23. Artículo 53, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Los Planes Territoriales Insulares y, en su caso, los Planes Directores Sectoriales podrán remitir a Planes Especiales de Ordenación de los regulados en la legislación urbanística el desarrollo y la concreción de la ordenación de las áreas que delimiten en el suelo rústico de especial protección conforme a lo previsto en los artículos 9 y 19.





2. Mientras no exista Plan Territorial Insular las áreas a que se refiere el número anterior podrán ser ordenadas directamente mediante Planes Especiales de Ordenación en los mismos términos que aquél>>.








24. Artículo 54, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<Sin perjuicio de las determinaciones que puedan establecer los Planes Directores Sectoriales, los Planes Territoriales Insulares y, en su caso, los Planes Especiales de Ordenación deberán establecer la ordenación de las áreas delimitadas en suelo rústico de especial protección sobre la base de una ponderación adecuada y suficiente, desde la perspectiva propia del desarrollo sostenible, de los factores ambientales bióticos y abióticos y los determinantes del mantenimiento del ecosistema, así como de los valores paisajísticos, socioculturales e histórico-artísticos, considerando, en todo caso, los siguientes aspectos:


1º. La protección de cuantos elementos contribuyan a la biodiversidad.


2º. La tutela del patrimonio natural, etnológico e histórico-artístico.


3º. La conexión de las áreas naturales de especial protección y las de interés paisajístico entre sí mediante las áreas de protección de elementos geográficos y comunicaciones y las de prevención de riesgos, así como cualesquiera otros terrenos de dominio público o propiedad de una Administración pública adecuados al efecto, para que operen como corredores ecológicos.


4º. La eliminación o, cuando menos, la reducción de los obstáculos que para el desplazamiento de la fauna supongan los cerramientos o vallados de las fincas.


5º. La prevención de los riesgos que para las aves suponen los tendidos eléctricos o cualesquiera otras instalaciones públicas o privadas>>.








25. Artículo 55, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<El régimen urbanístico de los terrenos comprendidos en las áreas a que se refiere el artículo anterior resultante de la ordenación que para las mismas establezcan los Planes Territoriales Insulares y o los Planes Directores Sectoriales, en su caso, los Planes Especiales de Ordenación deberán responder a los siguientes criterios:


1º. Promoción de la investigación científica para el conocimiento de las características de los correspondientes ecosistemas y la tutela de los que deban ser preservados de toda o determinadas alteraciones de origen humano.


2º. Facilitación del conocimiento de la naturaleza y del uso y disfrute adecuados de los espacios de fácil acceso y características idóneas, respetando la capacidad de carga de los mismos.


Las disposiciones contenidas en la Matriz de Ordenación del Suelo Rústico del Anexo I serán aplicables en defecto del régimen urbanístico a que se refiere el párrafo anterior y, en todo caso, con carácter supletorio del mismo>>.








26. Artículo 56, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. El planeamiento, la proyectación, la ejecución y la gestión de las infraestructuras y los equipamientos se regulan por los Planes Directores Sectoriales conforme a lo dispuesto en la Ley de ordenación territorial.





2. En la formulación, la tramitación y aprobación de los Planes Directores Sectoriales se observarán los principios establecidos en el artículo 80.1 de esta Ley>>.








27. Artículo 57, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. La ordenación territorial aplicable a las infraestructuras y los equipamientos correspondientes será, en todo lo que no contradiga lo dispuesto en esta Ley, la establecida por los siguientes Planes Directores Sectoriales vigentes:


a) Plan Director Sectorial de Puertos Deportivos e Instalaciones Naúticas.


b) Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales.


c) Plan Director Sectorial de Canteras.


d) Plan Director Sectorial de Carreteras.


e) Plan Director Sectorial para la Gestión de los Residuos Urbanos de Mallorca.


f) Plan Director Sectorial para la Gestión de los Residuos Urbanos de Menorca.


g) Plan Director Sectorial para la Gestión de los Residuos Urbanos de Eivissa.


h) Plan Director de Ordenación de la Oferta Turística de Mallorca.


i) Plan Director de Ordenación de la Oferta Turística de Eivissa y Formentera.


j) Plan Director Sectorial de la Energía.


k) El Plan Hidrológico de las Illes Balears.





2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, la ordenación territorial de las infraestructuras y los equipamientos, así como las actividades de explotación de recursos correspondientes podrá ser innovada directamente por las modificaciones o revisiones de los Planes Directores o, en su caso, nuevos Planes referidos a ellas. A este efecto:


a) El Plan Director Sectorial de Canteras será sustituido por los Planes que, para cada Isla, aprueben los Consejos Insulares en el marco y de acuerdo con las determinaciones que al respecto establezcan los respectivos Planes Territoriales Insulares. En todo caso, establecerán la delimitación del ámbito de explotación de las actividades extractivas existentes, los diferentes grados de protección ambiental y territorial a efectos de autorización de nuevas canteras y la capacidad necesaria de explotación para distintos materiales durante el periodo de programación de cada plan.





b) Los Planes Directores Sectoriales de Residuos Sólidos deberán, si ello fuera necesario,  modificarse y, en su caso, redactarse de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 69 de esta Ley.


c) Sin perjuicio del que pueda formularse para la isla de Menorca, los Planes Directores Sectoriales de la Oferta Turística  de Mallorca y de Ibiza y Formentera serán sustituidos por los nuevos Planes Directores Sectoriales que se formulen de acuerdo con la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación del territorio, y los artículos 59 bis y 59 ter de esta Ley.


d) El Plan Director de Puertos Deportivos e Instalaciones Náuticas se revisará mediante la redacción del Plan Director de Puertos e Instalaciones Náuticas, que deberá establecer, por islas o tramos de costa,  la capacidad máxima de acogida de usos y actividades portuarias del litoral de las Illes Balears así como las áreas de influencia de los puertos e instalaciones náuticas dependientes de la Administración autonómica>>.








28. Artículo 58, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. A los efectos de completar la ordenación sectorial de las infraestructuras y los equipamientos, así como de las correspondientes actividades de explotación de recursos, deberán redactarse, de acuerdo con los criterios establecidos por esta Ley, los siguientes Planes Directores Sectoriales:


a) Plan Director Sectorial del Transporte de las Illes Balears.


Plan o Planes Directores Sectoriales de Residuos Peligrosos de las Illes Balears.


Plan o Planes Directores Sectoriales de Residuos no Peligrosos de Mallorca.


Plan o Planes Directores Sectoriales de Residuos no Peligrosos de Menorca.


Plan o Planes Directores Sectoriales de Residuos no Peligrosos de Eivissa y Formentera.


Plan o Planes Directores Sectoriales de Prevención de Riesgos de las Illes Balears.


Plan Director Sectorial de las Telecomunicaciones de las Illes Balears.


Planes Directores Sectoriales de Ordenación de la Oferta Turística de las Illes Balears>>.








29. Artículo 61, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<El Plan Director Sectorial  del Transporte deberá analizar la situación de las redes y sistemas de comunicaciones existentes, incluido el ferroviario en desuso, y la demanda actual y potencial de todo tipo de transporte, realizando en todo caso las previsiones y determinaciones siguientes:


a) Definición del marco general de las políticas específicas de los diferentes modos de transporte con arreglo al principio de movilidad sostenible.


b) Análisis de las necesidades de movilidad de la población residente y flotante y formulación de propuestas para: la contención e, incluso, reducción de las mismas, en especial por lo que hace al tráfico individual en el interior de los núcleos urbanos, y la preservación y mejora de la calidad del medio ambiente.


c) Fijación de objetivos para el transporte colectivo para su potenciación cara a la cobertura de las demandas sociales, prestando especial consideración al ferrocarril por lo que respecta al transporte interurbano y al tranvía por lo que hace al urbano.


d) Determinación de las necesidades en infraestructuras para un adecuado y eficaz intercambio modal, incluyendo los aparcamientos para automóviles y dando preferencia, con carácter general, a la mejora de las existentes sobre la nueva construcción.


e) Interconexión de las redes de transporte entre sí y con las infraestructuras portuarias y aeroportuarias, teniendo en cuenta las previsiones de los diferentes planes, programas y restantes previsiones relativos a las mismas.


f) Aseguramiento de la adecuada accesibilidad de los diferentes núcleos de población, en términos que, con carácter general, el recorrido desde ellos hasta la red viaria primaria definida por la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de las Illes Balears, y, en su caso, la red ferroviaria no exceda de quince minutos.


g) Actuaciones previstas, con análisis de su rentabilidad desde criterios sociales, ambientales y económicos, con consideración en todo caso del transporte de mercancías especiales.


h) Estudio de la incidencia en la seguridad vial, el tráfico y al aparcamiento del uso de vehículos de alquiler, con adopción de las medidas que resulten procedentes.


i) Evaluación de los consumos energéticos y de las emisiones de CO2  correspondientes o imputables a los diferentes modos de transporte y estudio de las posibilidades y alternativas técnicas para su estabilización y progresiva máxima reducción posible, con establecimiento de calendario de objetivos de niveles máximos de emisión  y definición de las intervenciones, medidas y actuaciones a realizar a para la consecución de éstos>>.  








30. Artículo 63, cuya reacción pasa a ser la siguiente:





<< Tanto el Plan Director Sectorial del Transporte de les Illes Balears, como las políticas específicas de los diferentes modos de transporte (no motorizado, viario público y privado, ferroviario, marítimo, aéreo e intermodal) tendrán como marco general de referencia los principios de la movilidad sostenible.


Los proyectos de infraestructuras y la gestión de los sistemas de transporte preverán medidas eficaces para preservar la biodiversidad, minimizando los impactos sobre la flora y la fauna silvestres, la fragmentación de los ecosistemas naturales y los impedimentos a la dispersión de las especies vegetales y animales.


En el diseño de las infraestructuras de transporte se adoptarán las medidas oportunas para reducir los impactos sobre los ecosistemas acuáticos y sobre el ciclo hidráulico global, con especial atención al respeto de los cauces naturales y a la prevención de inundaciones.


Los proyectos de nuevas carreteras y sus ampliaciones incorporarán las previsiones de las canalizaciones subterráneas para las redes eléctricas, telefónicas, telemáticas e hidráulicas.


Para proteger el medio ambiente urbano del deterioro ocasionado por el tráfico, se tomarán medidas para reducir la circulación y aparcamiento de vehículos privados en los centros urbanos, y se aplicarán los principios de la moderación del tráfico en el diseño y renovación de los sistemas viarios de las zonas residenciales, ampliando los espacios asignados a la circulación no motorizada, y reduciendo la velocidad de circulación de los vehículos a motor.>>.  








30. Denominación del capítulo III que pasa a ser la siguiente:





<<Los Planes Directores Sectoriales de Residuos>>.








31. Artículo 67, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. La ordenación y gestión de la totalidad de los residuos producidos en las Illes Balears se realizará mediante los Planes Directores Sectoriales previstos en este Capítulo, los cuales formarán el Marco Estratégico de Residuos de las Illes Balears juntamente con:


a) Las normas de gestión de residuos y sus diferentes elementos y fracciones.


b) Los requisitos objetivos mínimos de la planificación de los residuos.


c) El programa de centros de recogida de residuos.


d) El programa de recuperación de sueles contaminados >>.








32. Artículo 68, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. La ordenación y gestión de los residuos se efectuará mediante Planes Directores Sectoriales elaborados y aprobados por:


a) El Govern de las Illes Balears, cuando tengan por objeto residuos peligrosos.


b) Los Consejos Insulares, cuando tengan por objeto los restantes residuos.





2. Los Planes Directores Sectoriales a que se refiere el número anterior podrán redactarse para el conjunto de los residuos que constituyan su objeto legal o para determinados tipos de éstos>>.








33. Artículo 69, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. En la elaboración y aprobación de todos los Planes Directores Sectoriales de Residuos deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios:


1º. El objetivo primario y preferente y la regla básica de toda determinación en la materia deberá ser la prevención de la producción de residuos.


2º. Cuando no pueda evitarse la producción de los residuos, el aprovechamiento de éstos sustituirá a la prevención como objetivo y regla de la planificación. El aprovechamiento comportará la reutilización de los residuos y, en su defecto, la recuperación de su valor material o, en último término, de su poder energético. Esta última nunca podrá justificar por si sola la exclusión de la reutilización o, en su caso, la revalorización material, cuando sean posibles.


3º. Factores de insularidad, de mejor combinación de tratamiento de los residuos, su condición de inertes, otras causas de índole económica y tecnológica o diposiciones normativas podrán justificar que se anteponga su eliminación, que en todo caso deberá ser controlada y ambientalmente segura, a la opción de tratamiento para su aprovechamiento material o energético.


4º. La planificación de los residuos responderá al principio de actualización permanente al último estado del marco a que se refiere el artículo 67, mediante su adaptación al mismo.


5º. La planificación de los residuos no peligrosos deberá incluir necesariamente los residuos urbanos.


6º. La planificación insular de los residuos no peligrosos, justificada en los principios de máxima proximidad del tratamiento de éstos a su producción y autosuficiencia de su gestión, será compatible con la cooperación y la coordinación de la Administración autonómica para la resolución adecuada de los problemas que desborden el marco insular.


7º. La planificación de los residuos deberá fijar la localización y las características de las zonas y las instalaciones de depósito, almacenamiento, aprovechamiento y eliminación de los residuos, sin perjuicio de la posibilidad de la autorización en lugares distintos de actividades relacionados con éstos, cuando así proceda. 








34. Denominación del capítulo IV, que pasa a ser la siguiente:





<<El Plan o los Planes Directores Sectoriales de Prevención de Riesgos de las Illes Balears>>.








35. Artículo 70, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<El Govern de las Illes Balears elaborará y aprobará para cada isla o para el conjunto de las Illes Balears el Plan o los Planes Directores Sectoriales de Prevención de Riesgos para la delimitación  precisa y la ordenación de las áreas que presenten riesgos naturales>>.








36. Artículo 71, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Dichos Planes identificarán y delimitarán las áreas que presenten un apreciable riesgo de desprendimiento, erosión o incendio con arreglo, entre otros, a los siguientes criterios: pendiente, litología, profundidad del tipo de suelo en que pueda concretarse el riesgo, régimen de precipitaciones, cobertura vegetal y abancalamiento del terreno.





2. Para las áreas delimitadas conforme al número anterior se determinará:


a) La frecuencia e intensidad del riesgo identificado y las infreaestructuras y actividades compatibles con éste, en su caso según el grado del mismo.


b) Las actuaciones procedentes para la reducción del riesgo y, en su caso, la mitigación de los efectos de su actualización.





3. Las determinaciones de dichos Planes deberán ser respetadas y, en su caso, concretadas por los demás instrumentos de ordenación territorial y los planes de ordenación urbanística>>.








37. Artículo 72, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<< 1. El Plan Director Sectorial de Prevención de Riesgos identificará y delimitará las áreas de apreciable riesgo de inundación y determinado su extensión  y grado:


a) En el litoral, teniendo en cuenta la acción del oleaje.


 b) En el resto del territorio, sobre la base de la red de drenaje de las cuencas hidrológicas de las Illes Balears , la interferencia posible de las infraestructuras y la incidencia de las zonas edificadas o susceptibles de serlo.





2.En todo caso, los Planes Directores Sectoriales de Prevención de Riesgos deberán:


a) Aplicar  un período de retorno de 500 años para el cálculo de precipitaciones máximas.


b) Diferenciar en cada una de las áreas de riesgo delimitadas las zonas en las que el riesgo sea extremo, severo,  y moderado.


c) Establecer las infraestructuras, actividades y usos susceptibles de ser autorizadas por su compatibilidad con el riesgo en cada caso existente.


d) Respetar el régimen de polícia a que estén sujetos los bienes de dominio público.


e) Determinar las actuaciones de protección territorial que sean procedentes para evitar o minimizar el riesgo de inundación, especialmente en las zonas urbanizadas e infraestructuras de transporte; actuaciones, que deberán ser programadas y desarrolladas, para su realización, en los restantes instrumentos de ordenación territorial y planes de ordenación urbanística>>.








38. Denominación del capítulo VI, que pasa a ser la siguiente:





<<. Los Planes Directores Sectoriales de Ordenación de la Oferta Turística >>.








39. Artículo 75, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Los Planes Directores Sectoriales de Ordenación de la Oferta Turística son los instrumentos de ordenación territorial de ordenación específica del conjunto de factores que componen la oferta turística de alojamiento, incluyendo las infraestructuras, los servicios y el equipamiento correspondientes. Tienen por fin la consecución de una oferta turística cualificada y diversificada, conforme con la preservación y mejora del medio ambiente  a través de su plena integración en la ordenación territorial y urbanística.





2. Se excluyen en todo caso del objeto de los Planes Directores Sectoriales de Ordenación de la Oferta Turística las actividades incluidas en la denominada oferta complementaria regulada por normativa y programas sectoriales específicos >>.








40. Artículo 76, cuya redacción pasa a ser la siguiente: 





<<1. En el marco de las Directrices de Ordenación Territorial y de acuerdo con los correspondientes Planes Territoriales Insulares, los Planes Directores Sectoriales de Ordenación de la Oferta Turística establecen las siguientes determinaciones:


a) Fijación, con respeto en todo caso del mínimo previsto en esta Ley, de la ratio turística de aplicación.


b) Determinación de las dimensiones y características, así como, en su caso, delimitación, de las zonas turísticas y sus zonas de protección, así como de las áreas que deban quedar sujetas a reconversión preferente.


c) Regulación de las características básicas de la oferta de alojamiento turístico, incluso de modo diferenciado para las distintas zonas turísticas, definiendo la o las parcelas mínimas exigibles, la o las tipologías edificatorias a emplear para el alojamiento turístico y los requerimientos mínimos que deban cumplirse en equipamiento, infraestructuras y servicios en las actuaciones y los desarrollos de carácter turístico.


d) Establecer pautas de ordenación del entorno  de las actuaciones de carácter turístico.


e) Fijar para las zonas que deban quedar sujetas a reconversión preferente los mecanismos de gestión urbanística a aplicar para llevar a efecto las operaciones previstas, incluidos los de transferencia de aprovechamientos con cesión de terrenos con destino público.





2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los Planes Territoriales Insulares podrán establecer por si mismos todas o algunas de las determinaciones propias de los Planes Directores Sectoriales de Ordenación de la Oferta Turística que correspondan a la política insular turística. En tal caso, estos últimos Planes solo podrán desarrollar y, en su caso, complementar dichas determinaciones.








3. Los Planes Generales Municipales deberán establecer la ordenación urbanística que les propia en los términos que faciliten en mayor medida la efectividad de la ordenación de la oferta turística>>.








41. Artículo 87, que se deroga, quedando sin contenido dispositivo.











Artículo 3. Modificación de disposiciones adicionales o partes de las mismas.





Se modifican, en los términos que para cada una de ellas se precisan, las disposiciones adicionales de la Ley 6/1999, de 3 de abril, que se enumeran a continuación:








1. Disposición adicional primera, que se deroga, quedando sin contenido dispositivo.








2. Disposición adicional tercera, derogada por la Ley 9/1999, de 6 de octubre, que pasa a tener el siguiente texto:





<<El Govern de las Illes Balears elaborará y aprobará, dentro del año siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, un texto refundido único de las Directrices de Ordenación Territorial, en el que se incluirán sólo los preceptos legales en vigor que formen parte de dicho instrumento de ordenación territorial, pudiendo a tal efecto regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones de éste>>.








 3. Disposición adicional cuarta, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<El Gobierno de las Illes Balears efectuará las evaluaciones precisas del coste económico de la aplicación y ejecución de las Directrices de Ordenación Territorial e incluirá, en su caso, las previsiones de gasto pertinentes en los proyectos de presupuestos generales de las Illes Balears>>. 








4. Disposición adicional quinta, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<El Gobierno de las Illes Balears deberá aprobar y actualizar oportunamente, mediante Decreto, los indicadores de sostenibilidad precisos para la redacción de la memoria prevista en el artículo 82 de esta Ley>>.


 





5. Disposición adicional duodécima, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<1. Quedan automáticamente clasificados como suelo rústico, con la categoría que corresponda, los terrenos de uso residencial, turístico o mixto siguientes:


1º. Los terrenos clasificados como suelo urbanizable por un plan general de ordenación urbana que lleve más de doce años en vigor y no hayan sido incluidos en ningún sector para su desarrollo.


2º.	Los terrenos clasificados como suelo urbanizable que no tengan un proyecto de urbanización aprobado definitivamente y se encuentren en una de las dos situaciones siguientes:


a)	Que formen un núcleo aislado, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley.


b)	Que se encuentren en la franja de 500 metros medida desde el límite interior de la ribera del mar, para las islas de Mallorca, de Menorca y de Eivissa, y de 250 metros (a considerar) para la isla de Formentera. Se exceptúan los terrenos de dicha franja que queden dentro de la proyección hacia el interior de la isla de cualquiera de los siguientes:


b.1)	Los integrantes de la zona de servicios de un puerto de titularidad estatal o de las Islas Baleares.


b.2)	Los que cuenten con proyecto de urbanización, las obras en el previstas hayan sido ya realizadas en su totalidad o en un grado tal que solo resten por ejecutar las precisas para completar la urbanización, entendiendo por tales las susceptibles de realización de modo independiente con ocasión de la edificación en cada parcela, y dichas obras se encuentren en adecuado estado para prestar el servicio que les sea propio.


La clasificación como suelo rústico afectará a la totalidad del sector o polígono de suelo urbanizable que tenga dentro la franja definida a partir del límite interior de la ribera del mar una porción de terrenos con una superficie superior a la más pequeña de las dos siguientes: un tercio de la del sector o polígono o cinco hectáreas. Los sectores y polígonos en los que no se cumpla la condición anterior mantendrán la clasificación de suelo rústico mientras el Plan Territorial Insular y el planeamiento urbanístico no disponga clasificación distinta para los mismos. 





3º.	Los terrenos clasificados como suelo urbanizable e incluidos en un sector para su desarrollo que, incumpliendo los plazos establecidos, carezcan de plan parcial aprobado definitivamente.





4º.	Los terrenos clasificados como suelo urbanizable hace más de cuatro años, no incluidos en ninguno de los supuestos de los números anteriores y que carezcan de plan parcial aprobado definitivamente.





2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, quedarán excluidos de la clasificación como suelo rústico en el directamente determinada, conservando la de suelo urbanizable, los terrenos que, formando parte del ámbito de Planes Parciales de Ordenación debidamente aprobados, sean objeto de específica delimitación por los Planes Territoriales Insulares por contar efectivamente con urbanización consolidada en alto grado. 


La delimitación a que se refiere el párrafo anterior dará lugar a la elaboración y aprobación de nuevo Plan Parcial de Ordenación para los terrenos incluidos en ella, que deberá cumplir los criterios de ordenación que al efecto establezcan los Planes Territoriales Insulares para garantizar:


1º. La integridad, suficiencia y coherencia de las dotaciones y los servicios correspondientes, que, cómo mínimo, serán los exigibles de acuerdo con la normativa urbanística que sea de aplicación. 


2º. La reposición a su estado inicial y debida restauración de los terrenos incluidos en el ámbito del Plan Parcial originario y que conserven la clasificación de suelo rústico por no haber sido comprendidos en la delimitación efectuada por el correspondiente Plan Territorial Insular.


Hasta que no entre en vigor el nuevo Plan Parcial de Ordenación previsto en el párrafo anterior, en los terrenos que conserven la condición de suelo urbanizable por el ordenados  no podrá ni autorizarse la realización de obras de urbanización, ni concederse licencias para obras de construcción o edificación, salvo las referidas a obras menores u obras de rehabilitación o reforma que no supongan aumento de volumen. Aprobado y en vigencia el Plan Parcial, sólo podrán ejecutarse obras de construcción o edificación una vez que hayan sido concluidas las obras de urbanización en el previstas>>.








6. Número 1 de la disposición adicional décimotercera, que pasa a tener la redacción siguiente:





<<1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y medidas fiscales complementarias, se establece una nueva reducción aplicable a la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:


a) Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa por el cónyuge, ascendiente, descendiente o adoptado de la persona finada estuviera incluido el valor de un terreno ubicado en una de las áreas de suelo rústico protegido previstas en las letras a), b), y f) del número 1 del artículo 19 de esta Ley, la base liquidable se obtendrá aplicando a la imponible una reducción del 95% del valor de aquel terreno, con independencia de las demás reducciones procedentes de acuerdo con la legislación estatal o autonómica aplicable.


	Esta reducción se aplicará únicamente a aquellas fincas en las cuales al menos un 33% de su extensión quede incluida dentro de las áreas de suelo rústico protegido antes citadas y en proporción a este porcentaje, y será incompatible con cualquier otra reducción estatal o autonómica que recaiga sobre estos bienes.


	b) Cuando se trate de la adquisición de terrenos ubicados en un área de interés agrícola, para la aplicación de la reducción será necesario que estos terrenos estén afectos a una explotación agraria y que el causante haya declarado rendimientos procedentes de la actividad agraria en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas durante los cinco años anteriores a su fallecimiento.>>.








7. Disposición adicional décimocuarta, de la que se suprime su número 3 relativo a la modificación de la disposición adicional quinta de la Ley 1/1991, de 30 de enero, quedando integrada únicamente por sus dos primeros números. 








8. Disposición adicional decimoctava, cuya redacción pasa a ser la siguiente::





<<Los instrumentos de planeamiento urbanístico y los proyectos de toda clase que supongan la ejecución de obras de urbanización o edificación solo podrán aprobarse si en ellos se determinan expresamente los incrementos y las disminuciones de las unidades de 


población de acuerdo con lo establecido en los artículos 33 y 34>>.











Artículo 4. Modificaciones de las disposiciones transitorias o partes de las mismas.





1. Disposición transitoria cuarta, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<Hasta la aprobación de los Planes Territoriales Insulares previstos en estas Directrices, no podrán aprobarse planes de ordenación urbanística que supongan la delimitación o el desarrollo de los sectores  de suelo urbanizable y las superficies con las que se amplíe el suelo urbano a que se refiere el número 1 del artículo 33, cuyo uso predominante sea el residencial, turístico o mixto, cuando la capacidad de población acogida en los mismos supere los siguientes porcentajes respecto de la totalidad de unidades de población fijada para cada municipio en el Anexo II. 





a)  El 3,5%, en los siguientes Municipios:


Alaró, Alcúdia, Algaida, Binissalem, Búger, Es Castell, Felanitx, Ferreries, Inca, Lloret de vistalegre, Lloseta, Llubí, Manacor, Maó, Petra, Porreres, Santa Margalida, Santa Maria del cami, Santanyí, Sencelles, Sineu, Son Servera.





El 2,5 %, en los siguientes Municipios: 


Alaior, Ariany, Artà, Bunyola, Calvià, Campanet, Campos, Capdepera, Ciutadella de Menorca, Consell, Costitx, Deià, Eivissa, Es Migjorn gran, Esporles, Estellencs, Formentera, Fornalutx, Llucmajor, Mancor de la vall, María de la salut, Montuïri, Muro, Palma, Pollença, Sa Pobla, Sant Antoni de Portmany, Sant Joan, Sant Llorenç des cardassar, Sant Lluís, Santa Eugènia, Selva, Ses Salines, Sóller, Valldemossa, Vilafranca de Bonany. 





El 1,5 %, en los siguientes Municipios: >>.


Andratx, Banyalbufar, Es Mercadal, Escorca, Marratxí, Puigpunyent, Sant Joan de Labritja, Sant Josep de sa talaia, Santa Eulària del riu >>.








2. Los números 2 y 3 de la disposición transitoria quinta, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<2. El planeamiento urbanístico general deberá prever, para la ordenación de las áreas a que se refiere el número anterior y el favorecimiento de una idónea integración paisajística de los núcleos en su entorno, las medidas dirigidas a obtener un adecuado grado en la intensidad de las actividades, los usos y las actuaciones, con exclusión en todo caso de aquellos que puedan impedir o dificultar futuros desarrollos urbanos.





3. Sin perjuicio de lo previsto en el número anterior, el desarrollo de los núcleos urbanos en terrenos situados a menos de 500 metros del límite interior de la ribera del mar, en el caso de las islas de Mallorca, Menorca e Eivissa, y de 100 metros (se proponen 250 m), en el caso de la isla de Formentera, y no afectados por el Plan Director de Ordenación de la Oferta Turística podrá efectuarse siempre que concurran las condiciones siguientes:


a) Que se cumplan las exigencias de contacto perimetral con la trama urbana, conexión a red viaria y, en su caso,  ausencia de solución de continuidad de artículo 32 de esta Ley.


b) Que los terrenos en los que deba producirse el desarrollo no incluya los reclasificados como suelo rústico por la disposición adicional duodécima.


c) Que la proyección del nuevo suelo urbanizable hacía la línea de la ribera del mar no exceda de la proyección hacia el interior de la isla del suelo urbano existente.


d) Que se mantenga la clasificación como suelo rústico de los terrenos comprendidos entre el suelo urbano y el dominio público formado por la zona marítimo-terrestre>>. 








3. El número 2 de la disposición transitoria sexta, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<2. Asimismo y con independencia de lo previsto en la disposición adicional duodécima de esta Ley:


a) Los terrenos destinados a innovación tecnológica según lo dispuesto en la Ley 2/1993, de 30 de marzo, de creación del Parque Balear de Innovación Tecnológica, mantendrán su clasificación de suelo urbanizable.


b) Los terrenos que, estando ordenados por Plan Parcial de Ordenación debidamente aprobado, cuenten con urbanización consolidada en alto grado podrán conservar su clasificación como suelo urbanizable siempre que así resulte de la delimitación que realicen al efecto los Planes Territoriales Insulares conforme a lo previsto en el apartado 2º del número 2 de la disposición adicional duodécima>>.  








4. La disposición transitoria octava, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<Hasta la aprobación del Plan Territorial Insular, la administración competente en materia de gestión agraria delimitará las áreas de interés agrario, previos los trámites de información pública, informe de la Consellería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes y audiencia de las administraciones territoriales afectadas>>.








5. La disposición transitoria novena, que se deroga y suprime.








6. La disposición transitoria duodécima, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<Hasta la aprobación de los Planes Territoriales Insulares, la delimitación de la proyección hacia el interior de la isla correspondiente a que se refieren las letras a) y b) del número 2 del artículo 19 y la letra b) del apartado 2º de la disposición adicional duodécima de esta Ley podrá efectuarse mediante plano a escala suficiente para la determinación precisa sobre el terreno de la correspondiente línea aprobado por acuerdo de la Comisión Insular de Urbanismo, de oficio o a iniciativa del correspondiente Municipio, previos los trámites simultáneos de información pública, audiencia del o de los Municipios afectados e informe de la Consellería de Obras Públicas, Transportes y Urbanismo>>.











Artículo 5. Modificaciones de los anexos.





Modificación del cuadro de la matriz de ordenación del suelo rústico incluido en el anexo I, que pasa a ser el siguiente:


�
MATRIU D’ORDENACIÓ DEL SÒL RÚSTIC


				





�
SECTOR PRIMARI�
SECTOR SECUNDARI�
EQUIPAMENTS�
ALTRES�
�
�
Activitats


extensives�
Activitats intensives�
Activitats complement.�
Indústria transformació agrària�
Indústria


general�
Sense construcció�
Resta


equi-paments  �
Activitats extractives�
Infrastructures�
Habitatge 


unifamilial


aïllat�
Protecció i educació ambiental�
�
ÁREES�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Especial protecció�
Art. 19.1. a)�
1�
2�
2�
2-3�
3�
2�
3�
2-3�
2�
3�
1�
�
�
Art. 19.1. b)�
1�
2�
2�
2�
3�
2�
2�
2-3�
2�
2�
1�
�
�
Art. 19.1. c)�
1�
2�
2�
3�
3�
2-3�
3�
2-3�
2-3�
3�
2�
�
�
Art. 19.1. d)�
1�
2�
2�
2�
3�
2�
2-3�
3�
2�
3�
1�
�
�
Art. 19.1. e)�
1�
2�
2�
2�
3�
2�
2-3�
2-3�
2�
3�
1�
�
�
Art. 19.1. f)�
1�
2�
2�
2�
3�
2�
3�
2-3�
2�
3�
1�
�
Sòl rústic comú (art. 20)�
1�
1�
2�
2�
2-3�
2�
2�
2-3�
2�
2�
1�
�






REGULACIÓ DELS USOS�
�
NORMES GENERALS


1. Admès sense perjudici del compliment de la normativa específica.


2. Condicionat segons estableixi el Pla Territorial Insular o el Pla Director Sectorial segons pertoqui.


Transitòriament les condicions seran les de l’instrument de planejament general vigent o les de la declaració d’interès general.


2-3. Prohibit amb les excepcions que estableixi el Pla Territorial Insular o el Pla Director Sectorial segons pertoqui.


Transitòriament les excepcions seran les de l’instrument de planejament general vigent o les de la declaració d’interés general.


3. Prohibit.


NORMES ESPECÍFIQUES


 1. A les àrees definides a l’article 19. 1.. c), que es delimitin per motius de prevenció de riscs d’incendis, quan es destinin a usos o activitats que suposin habitatge i incorporin mesures de seguretat vial en els accessos, dipòsits d’aigua per a una primera situació d’emergència així com actuacions a la vegetació en un radi de 30 metres al voltant de les edificacions per tal de reduir la càrrega de combustible, s’els aplicarà el règim d’usos prevists a la categoria de sòl que els correspondria en absència d’aquest risc d’incendi.


2. A les àrees definides a l’article 19. 1. lletres a), b) i f), així com a les definides a l’article 20, els usos referits a activitats de turisme rural que no tenguin la consideració d’activitats complementàries del sector primari tendran el caràcter de condicionats, regint-se per l’establert a la legislació turística. En tot cas, aquests establiments hauran d’ubicar-se en edificacions construïdes amb tècniques tradicionals i que es trobin catalogades per raó dels seus valors arquitectònics. 


�



2. Modificación del párrafo primero del punto 3 <<actividades complementarias>> de la letra B. <<actividades del sector primario>> de la Definición de las actividades reguladas en la matriz de ordenación del suelo rústico del anexo I, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<< Serán consideradas como tales el agroturismo, las granjas cinegéticas, los albergues, las casas de colonias, los refugios y otras instalaciones destinadas a la estancia y alojamiento de grupos y, en general, las ofertas complementarias compatibles con los objetivos de conservación y protección del suelo rústico.>>








3. Modificación del párrafo segundo del punto 1.I <<industria de transformación agraria>>,  de la letra C. <<Actividades del sector secundario>> de la Definición de las actividades reguladas en la matriz de ordenación del suelo rústico del anexo I, cuya redacción pasa a ser la siguiente:





<<Se incluyen las construcciones e infraestructuras que necesariamente deban ubicarse en este tipo de suelo para el desarrollo de estas actividades, cuando el objetivo sea la transformación de productos mayoritariamente recogidos en la propia finca de ubicación de la instalación, siempre adecuándose a las condiciones de integración establecidas en estas Directrices de Ordenación Territorial.>>.








�



4.  Modificación del cuadro del anexo II, que pasa a ser el siguiente: 





ANEXO II. UNIDADES DE POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS.








MUNICIPIOS DE LA ISLA de MALLORCA�
Unidades de población�
�
Alaró�
5.916�
�
Alcúdia �
53.093�
�
Algaida�
6.378�
�
Andratx�
26.854�
�
Ariany�
1.474�
�
Artà�
12.372�
�
Banyalbufar �
1.767�
�
Binissalem�
6.555�
�
Búger�
1.463�
�
Bunyola�
7.858�
�
Calvià�
146.738�
�
Campanet�
3.651�
�
Campos�
15.398�
�
Capdepera�
38.378�
�
Consell�
3.107�
�
Costitx�
1.825�
�
Deià�
2.080�
�
Escorca�
499�
�
Esporles�
5.394�
�
Estellencs�
1.101�
�
Felanitx�
34.868�
�
Fornalutx�
1.263�
�
Inca�
32.586�
�
Lloret  de Vistalegre�
1.956�
�
Lloseta�
6.393�
�
Llubí�
3.117�
�
Llucmajor�
58.199�
�
Manacor�
79.212�
�
Mancor de la Vall�
1.441�
�
Maria de la Salut�
3.395�
�
Marratxí�
26.646�
�
Montuïri�
3.415�
�
Muro�
30.118�
�
Palma�
488.559�
�
Petra�
4.468�
�
Pobla, sa�
13.897�
�
Pollença�
39.342�
�
Porreres�
6.065�
�
Puigpunyent�
3.039�
�
Sant Joan�
2.996�
�
Sant Llorenç�
38.071�
�
Santa Eugènia�
2.177�
�
Santa Margalida�
29.026�
�
Santa Maria del Camí�
6.937�
�
Santanyí�
40.728�
�
Selva�
4.826�
�
Sencelles�
3.677�
�
Ses Salines�
15.870�
�
Sineu�
4.486�
�
Sóller�
21.671�
�
Son Servera�
24.699�
�
Valldemossa�
3.507�
�
Vilafranca de Bonany�
3.243�
�
�
�
�
MUNICIPIOS DE LA ISLA de MENORCA�
Unidades de población�
�
Alaior �
21.646�
�
Ciutadella de Menorca�
72.227�
�
Es Castell�
11.746�
�
Es Mercadal�
19.219�
�
Es Migjorn Gran�
5.792�
�
Ferreries�
6.020�
�
Maó�
36.447�
�
Sant Lluís�
17.672�
�
�
�
�
MUNICIPIOS DE LA ISLA DE EIVISSA�
Unidades de población�
�
Eivissa�
65.250�
�
Sant Antoni de Portmany�
41.005�
�
Santa Eulària des Riu�
68.439�
�
Sant Joan de Labritja�
14.012�
�
Sant Josep de sa Talaia�
49.868�
�
�
�
�
MUNICIPIS DE L’ILLA DE FORMENTERA�
Unidades de población�
�
Formentera�
24.386�
�
�
�
�
ILLES BALEARS�
Unidades de población�
�
Mallorca�
1.381.797�
�
Menorca�
190.769�
�
Eivissa�
238.574�
�
Formentera�
24.386�
�
�









Disposición transitoria primera.





A partir de la entrada en vigor de esta Ley conforme a su disposición final las clasificaciones de suelo de los planes de ordenación urbanística aún no adaptadas a las clases de suelo establecidas por la legislación vigente se entenderán a todos los efectos efectuadas conforme a ésta, según las siguientes equivalencias:





1º. La clasificación como suelo urbano se entenderá equivalente a la adscripción de los terrenos a la clase de suelo urbano y la categoría de consolidado por la urbanización, siempre que dichos terrenos reúnan en cada caso los requisitos para ser considerados como solares y la categoría de no consolidado por la urbanización en los restantes supuestos.





2º. La clasificación como suelo urbanizable, tanto programado, como no programado, y como suelo apto para la urbanización se entenderá equivalente a la adscripción de los terrenos correspondientes a la clase de suelo urbanizable. Las condiciones para el desarrollo de este suelo mediante su transformación serán las requeridas legalmente, hasta la entrada en vigor de la Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, para el suelo urbanizable no programado.





3º. La clasificación como suelo rústico se entenderá equivalente a la adscripción de los terrenos correspondientes a la clase de suelo rústico en la categoría de especial protección cuando estén sujetos a cualquier régimen que implique una protección diferenciada y en la categoría de común en todos los restantes casos.








Disposición transitoria segunda.





Cuando los sectores o polígonos a que se refiere el último párrafo de la letra b) del apartado 2º del número 1 de la nueva redacción dada por esta Ley a la disposición adicional duodécima de la Ley 6/1999, de 3 de abril, incluyan terrenos situados dentro de la proyección hacia el interior de la isla a que se refiere el mismo apartado, dichos terrenos y los situados fuera de la franja contemplada en el mismo apartado podrán ser reclasificados, cuando así se considere oportuno, con ocasión de la modificación o, en su caso, revisión, según proceda, de los Planes Generales de Ordenación en vigor. Las unidades de población que impliquen dichos desarrollos deberán computarse dentro de los límites máximos de crecimiento establecidos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 6/1999 y en el artículo 33. 








Disposición transitoria tercera.





No obstante lo dispuesto en la nueva redacción dada por esta Ley a la disposición transitoria cuarta de la Ley 6/1999, de 3 de abril, los instrumentos de planeamiento general o parcial que hubieran obtenido aprobación inicial municipal con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley conforme a su disposición final, seguirán tramitándose de acuerdo con lo establecido en aquélla.








Disposición transitoria cuarta.





Los Planes Territoriales Parciales en elaboración al tiempo de entrada en vigor de la presente Ley deberán formularse, tramitarse y aprobarse, ajustándose a ésta y a la Ley de ordenación territorial vigente, como Planes Territoriales Insulares.








Disposición transitoria quinta.





Hasta que entre en vigor la Ley que en las Illes Balears regule en su conjunto la ordenación urbanística, los Planes Territoriales Insulares en su función de dirección de ésta y los Planes Generales Municipales en la suya de concreción de la misma en cada término municipal podrán establecer para todo el término municipal o distribuido por clases de suelo, usos, áreas o zonas, a efectos de la determinación del régimen urbanístico del suelo y de su propiedad, la programación del proceso edificatorio mediante la fijación de etapas o plazos con la finalidad tanto de asegurar la mas pronta ejecución de éste, cuando así proceda, como para escalonar en el tiempo dicha ejecución, determinando el momento del ejercicio del derecho y el cumplimiento del deber de edificar en suelo urbano y urbanizable en función de los requerimientos de un desarrollo armónico, coherente y sostenible en dichas clases de suelo y de las capacidades efectivas de los servicios públicos mínimos precisos para la cobertura, en las condiciones exigibles, de las necesidades derivadas del desarrollo de los usos y las actividades en las edificaciones, en especial de los que se presten a través de las redes establecidas mediante la urbanización. A tal efecto podrán fijar, en particular, techos máximos anuales de nueva edificación o ampliación de la existente por relación a la capacidad de alojamiento total de cada Municipio. En todo caso deberá quedar asegurado el carácter reglado del otorgamiento de las licencias preceptivas para la realización de los actos de construcción y edificación.








Disposición transitoria sexta.





1. Desde la entrada en vigor de esta Ley hasta la del correspondiente Plan Territorial Insular el otorgamiento por los Municipios de toda clase de licencias para la realización de actos de construcción y edificación o de cambio objetivo de uso en edificaciones existentes no exceptuados conforme al número siguiente deberá ajustarse a las siguientes reglas:


1ª. Dentro de cada año natural sólo podrán otorgarse las licencias para actos de construcción y edificación cuya suma total no rebase el límite de crecimiento, representado por el porcentaje de las unidades de población determinadas para cada Municipio en el anexo II de esta Ley, que a continuación se expresa:


a) En el año 2001: el 3%.


b) En el año 2002: 2%.


c) En cada uno de los años sucesivos: el 1%.


El límite establecido en el párrafo anterior, que lo será también para el ejercicio del derecho de edificación y construcción, regirá para la totalidad del correspondiente término municipal. No obstante, los Municipios podrán delimitar áreas o zonas para la aplicación diversa de dicho límite, con respeto en todo caso del número máximo anual de plazas de alojamiento que del mismo resulte para el conjunto del correspondiente término. El acuerdo de delimitación requerirá información pública por plazo de veinte días e informes del Consejo Insular y de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes y, para su eficacia, deberá ser publicado en el Boletín Oficial de las Illes Balears. 


2ª. A los efectos de lo dispuesto en la regla anterior, el número de plazas de alojamiento para cada edificación se determinará con arreglo a los criterios siguientes:


a) Edificaciones de uso residencial: 3 plazas por cada vivienda.


b) Edificaciones de uso turístico: el o los criterios establecidos por la normativa turística.


3ª. Las licencias cuyo otorgamiento proceda por ser conforme con la ordenación urbanística aplicable y respetar el límite expresado en la regla 1ª, se otorgarán, a efectos de cumplimiento de las reglas establecidas en esta disposición, estrictamente por el orden temporal en el que hayan sido solicitadas acompañando toda la documentación legalmente exigible o ésta haya sido aportada tras el requerimiento municipal oportuno. En caso de igual prioridad temporal, se concederá preferencia a las obras a realizar en suelo urbano sobre las que deban serlo sobre las restantes clases de suelo. 


4ª. Las plazas de alojamiento que deriven de las obras autorizadas por licencias municipales otorgadas en el año 2001 antes de la entrada en vigor de esta Ley computarán a efectos del cumplimiento del límite máximo municipal para dicho año, de modo que si la suma de aquéllas superara ya éste se considerará a todos los efectos agotado tal límite.


5ª. Los Municipios podrán desarrollar en su planeamiento general lo previsto en esta disposición.





2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior los actos a que se refiere el número 4 del artículo 34 de las Directrices de Ordenación Territorial.





3. Lo previsto en esta disposición no será de aplicación para el otorgamiento de las licencias municipales cuya solicitud, acompañada de toda la documentación exigible, haya sido deducida o, en otro caso, respecto de la cual se haya cumplimentado el requerimiento municipal que se haya producido para completar la documentación insuficiente o deficiente inicialmente aportada al menos dos meses antes de la entrada en vigor de esta Ley.  








Disposición final.





Esta Ley entrara en vigor al día siguiente de su íntegra  publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.











�














